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PREOCUPACIONES INSTITUCIONALES EN PREOCUPACIONES INSTITUCIONALES EN 
EL SECTOR INMOBILIARIOEL SECTOR INMOBILIARIOEL SECTOR INMOBILIARIOEL SECTOR INMOBILIARIO

• Datos Relevantes: El Sector Inmobiliario representa
Má  d l 20% d  l  j  ibid   A d• Más del 20% de las quejas recibidas en Acodeco

• Más del 85% del valor de los bienes en dichas quejas
• Los incumplimientos de Contratos y de Garantías
• La Compra de una Vivienda es la Inversión Más Importante para un HogarLa Compra de una Vivienda es la Inversión Más Importante para un Hogar
• Están Comprando los Hogares un Problema o Soluciones de Vivienda?

Fuente: Tablero de Quejas (www.acodeco.gob.pa).
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ESTADÍSTICAS SOBRE MOTIVOS PARA ESTADÍSTICAS SOBRE MOTIVOS PARA 
LAS QUEJAS CONTRA INMOBILIARIASLAS QUEJAS CONTRA INMOBILIARIASLAS QUEJAS CONTRA INMOBILIARIASLAS QUEJAS CONTRA INMOBILIARIAS

• Los incumplimientos de Contratos y de Garantías, las
negati as a de ol er abonos los icios ocultos son losnegativas a devolver abonos y los vicios ocultos son los
principales motivos en las quejas recibidas por ACODECO
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DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS PARA DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS PARA 
LLEGAR A ACUERDOS CON CONSUMIDORESLLEGAR A ACUERDOS CON CONSUMIDORESLLEGAR A ACUERDOS CON CONSUMIDORESLLEGAR A ACUERDOS CON CONSUMIDORES

• Sólo en el 50% de los quejas presentadas ha habido
acuerdos entre empresas clienteacuerdos entre empresas y cliente
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Temas Regulados en la Ley 45 de 2007Temas Regulados en la Ley 45 de 2007

• Obligaciones del Proveedor

Temas Regulados en la Ley 45 de 2007Temas Regulados en la Ley 45 de 2007

◦ Información
◦ Publicidad
◦ Garantías

Clá l b i t t d• Cláusulas abusivas en contratos de
adhesión

• Ajuste en el precio final de venta por• Ajuste en el precio final de venta por
incremento en el costo de los materiales
de construcción

• Acciones de Clase
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OBLIGACIONES DEL PROVEEDOROBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

• Se Debe Informar:

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOROBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

◦ Clara y verazmente (precio, características, etc.)
◦ Oportunidad
◦ Forma de pago, intereses, y monto total de la Forma de pago, intereses, y monto total de la 

deuda que se paga a plazos
◦ Instrucción sobre la utilización del bien
◦ Garantía◦ Garantía
 en español y no inferior a 1.8 mm
 escrito
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EL PROVEEDOR ES RESPONSABLE POR:EL PROVEEDOR ES RESPONSABLE POR:

• La publicidad (forma parte del contrato y vincula 

EL PROVEEDOR ES RESPONSABLE POR:EL PROVEEDOR ES RESPONSABLE POR:

al proveedor)
• Cualquier cláusula que restrinja derechos del 

consumidor, ES NULAconsumidor, ES NULA
• Cualquier cláusula que favorezca excesivamente 

la posición del proveedor, ES NULA
• Los contratos de promesa de compraventa y los de 

compraventa deben establecer una fecha cierta o determinable 
de entrega

Mantener copia de los contratos a disposición de • Mantener copia de los contratos a disposición de 
la ACODECO 
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DISPOSCIONES SOBRE GARANTÍASDISPOSCIONES SOBRE GARANTÍASDISPOSCIONES SOBRE GARANTÍASDISPOSCIONES SOBRE GARANTÍAS
• En bienes inmuebles:

• Responsabilidad decenal (Código Civil)
• En el caso de vicios de la construcción, el término para 

reclamar por parte de los consumidores corre a partir del 
conocimiento del vicio, por cinco añosp

• Los términos y condiciones de la garantía 
deben constar por escrito

• Opciones durante la garantía• Opciones durante la garantía
• 1. Reparación
• 2. Reemplazo
• 3  Devolución de las sumas pagadas• 3. Devolución de las sumas pagadas
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DISPOSICIONES SOBRE PUBLICIDADDISPOSICIONES SOBRE PUBLICIDAD
• Características que Debe Cumplir:
◦ Debe ser legible (tamaño mínimo de 1.8 mm.)
◦ Clara, exacta y veraz (Art. 236 C. Penal)
◦ No ser remitidos a otra fuente
◦ Comprobable◦ Comprobable
◦ Debe estar exenta de textos, diálogos, sonidos e imágenes que

induzcan a error o confusión, ya sea de manera directa o por
ambigüedad, omisión o exageración
P bli id d i i d• Publicidad en viviendas nuevas
◦ Las condiciones anunciadas no podrán variarse sin el

consentimiento de los promitentes compradores (excepciones
del Código Civil)g )
◦ Las condiciones y acabados, exhibidos en las viviendas

modelos pueden variar siempre que se mantenga la calidad y
material especificado en el contrato

10



ABUSIVIDAD EN CONTRATOS DE ABUSIVIDAD EN CONTRATOS DE 
S ÓS ÓADHESIÓNADHESIÓN

El Artículo 74 establece la Nulidad Absoluta de cláusulas abusivas en 
los contratos de adhesión cuando estos:los contratos de adhesión cuando estos:

1. Restrinjan los derechos del consumidor
2. Limiten o extingan la obligación a cargo del proveedor
3. Favorezcan excesiva o desproporcionadamente la posición contractual 

del proveedor  e importen renuncia o restricción de los derechos del del proveedor, e importen renuncia o restricción de los derechos del 
adherente o consumidor

4. Exoneren o limiten la responsabilidad del proveedor
5. Faculten para rescindir unilateralmente el contrato
6. Obliguen al consumidor a renunciar anticipadamente
7. Impliquen renuncia del consumidor de las acciones procesales, los

términos y las notificaciones personales, establecidos en el Código
Judicial o en leyes especialesJudicial o en leyes especiales

8. Sean ilegibles
9. Estén redactadas en idioma distinto del español
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ABUSIVIDAD EN CONTRATOS DE ABUSIVIDAD EN CONTRATOS DE 
S ÓS Ó

Otras Fuentes de Abusividad:

ADHESIÓNADHESIÓN

• Cobro del 1% sobre el saldo insoluto del precio de
venta en concepto de “alquiler”, cuando el inmueble es
puesto a disposición del consumidor y el banco quep p y q
otorga el crédito hipotecario no ha cancelado al
promotor

• Los promotores deben cumplir con los requisitos del• Los promotores deben cumplir con los requisitos del
numeral 5 del artículo 95 de la Ley 31 de 2010
(propiedad horizontal)

• Por un máximo de 3 meses siempre y cuando se haya obtenido el permiso dePor un máximo de 3 meses, siempre y cuando se haya obtenido el permiso de
ocupación y se le hayan entregado las llaves al comprador, en otras palabras, que
la vivienda esté en condiciones de ser habitada
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CLÁUSULAS DEMANDADAS EN CLÁUSULAS DEMANDADAS EN 
CO T TOS  S ÓCO T TOS  S ÓCONTRATOS DE ADHESIÓNCONTRATOS DE ADHESIÓN

ACODECO ACODECO --vsvs-- Neto S.A.Neto S.A.
óó

• Aumento por costos de materiales (Cláusula 7ma. del
contrato de promesa de C/V)

N b i l

ACODECO se subrogó en los derechos de ACODECO se subrogó en los derechos de NadyiNadyi DuqueDuque

• No es abusiva, salvo:
• Falta de fecha probable de entrega
• Falta de parámetros de comprobación

• Desistimiento de la construcción (Cláusula 12da. del
contrato de promesa de C/V que le otorgaba
prerrogativa unilateral en este sentido, así como a
resolver el contrato))

• Sí es abusiva

• Arbitraje (Cláusula 17ma. del contrato de promesa de
C/V)C/V)

• Sí es abusiva
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CLÁUSULAS DEMANDADAS EN CLÁUSULAS DEMANDADAS EN 
CO T TOS  S ÓCO T TOS  S Ó

Controversia sobre Fecha de entrega e incremento de precio de venta
Félix Sánchez Pérez -VS- Loma Las Perlas S A

CONTRATOS DE ADHESIÓNCONTRATOS DE ADHESIÓN

Félix Sánchez Pérez  -VS- Loma Las Perlas, S.A.
• Incumplimiento del artículo 79 de la Ley 45 
• El contrato no contemplaba fecha cierta o determinable de entrega. 
• Incremento del 5% en concepto de materiales de construcción  
• Se declaró abusiva la cláusula que contemplaba el incremento.
• Se convierte en un desequilibrio (y por tanto abusiva) tomando en cuenta que la 

proveedora no cumplió con su obligación de establecer fecha cierta. 
• No se dejó un marco de referencia a la consumidora en cuanto al tiempo dentro del j p

cual podría materializarse la posible alza.
• Declarar el incumplimiento del artículo 79 al omitir fecha cierta de entrega.
• Declarar la nulidad absoluta de la cláusula que contempla incrementos por abusiva.

Acceder a la pretensión en el sentido de que NO PUEDEN SER APLICADOS• Acceder a la pretensión en el sentido de que NO PUEDEN SER APLICADOS
aumentos al precio de venta.

• Sentencia No. 9 del 23 de enero del 2012, del Juzgado Octavo de Circuito Civil 
• Confirmada en Segunda Instancia mediante fallo del Tercer Tribunal Superior de 

J ti i d l 26 J l 12Justicia del 26-Jul-12
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DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATODE CONTRATODE CONTRATODE CONTRATO

Fernando E. Avila -vs- Procasa
Actualmente apelado ante el Tercer Tribunal Superior

• Se establece fecha de entrega en “diciembre de 2005”
• Consumidor dejó de pagar por falta de avance en la obra

P d  l ió il l  l 

Actualmente apelado ante el Tercer Tribunal Superior

• Proveedor resolvió unilateralmente el contrato
• Proveedor vendió el inmueble

Sentencia: 
• Violó el derecho que tiene el consumidor de recibir 

información clara y veraz, por la demora en la construcción 
• Ordena cumplir el contrato de promesa de compra venta

• Entregar un apartamento con las mismas condicionesEntregar un apartamento con las mismas condiciones
Sentencia No.66 del 17 de diciembre de 2009, Juzgado 9no. de Circuito Civil
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DEMANDA POR VICIO DE DEMANDA POR VICIO DE 
CO ST CC Ó  O ÓG O CO ST CC Ó  O ÓG O CONSTRUCCIÓN O RUINÓGENO CONSTRUCCIÓN O RUINÓGENO 

Elba de Picans -vs- Residencia La Esmeralda e Inmobiliaria 
Terrano  S A

• Vicios de la construcción (paredes y azulejos rajados, rajadura en
la infraestructura, desmoronamiento de tierra)

◦Defectos que comprometen la estabilidad

Terrano, S.A.

Defectos que comprometen la estabilidad
◦Vinculado al estado físico de la construcción
◦Puede entrañar la demolición o la reparación
Sentencia:
◦Responsabilidad decenal (Art 1343 C Civil)◦Responsabilidad decenal (Art. 1343 C. Civil)

◦Responsabilidad del promotor y del contratista

◦Ordenó que se le diera alojamiento

◦Indemnización

Sentencia No.12 de 17 de marzo de 2008, del Juzgado 9no. de Circuito. Confirmada
por el Tercer Tribunal Superior, Resolución calendada 8 de octubre de 2008.
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PROPUESTA DE CAMBIOS A LA PROPUESTA DE CAMBIOS A LA 
O T     5  2007O T     5  2007NORMATIVA DE LA LEY 45 DE 2007NORMATIVA DE LA LEY 45 DE 2007

◦ Para el caso de construcciones nuevas:
ACODECO d b á i i f bl l d l◦ ACODECO deberá emitir concepto favorable a los contratos modelos
antes de ser comercializados.

• Los promotores o las personas que se dediquen a la venta de
i i d d b á tit i C t t d Fid i iviviendas nuevas deberán constituir un Contrato de Fideicomiso con

una empresa que no pertenezca a su mismo grupo económico; la cual
tendrá en administración todos los activos del proyecto (incluyendo
el financiamiento interino bancario para el desarrollo del proyecto)el financiamiento interino bancario para el desarrollo del proyecto).
Esta empresa será responsable de hacer la entrega de dinero a los
promotores de acuerdo a los avances del proyecto.

• Para los efectos de cualquier incumplimiento serán solidariamente• Para los efectos de cualquier incumplimiento, serán solidariamente
responsables con la promotora, la constructora de la obra, la persona
natural o jurídica a nombre de quién se otorgó el préstamo bancario,
todos los cuales responderán con su patrimonio,p p ,
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Gracias!

Pedro M. Meilán N.
AdministradorAdministrador

pmeilan@acodeco.gob.pa
Twitter: @Pedro_Meilan
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